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DESIGNACIÓN COMITÉ



ACTA DE DESIGNACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR
(identificación del proceso)


Entre los suscritos (nombre secretario general) identificado(a) con C.C. No. XXXXXXXXXXX, quien actúa en su calidad de ordenador del gasto de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con fundamento en el artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en cuenta que el día XXXXXXX, se autorizó la publicación de (identificación del proceso) y cuyo objeto es “XXXXXXXXXXXXXXXXXX”, mediante el presente documento se designa como integrantes del comité Asesor y Evaluador a los siguientes profesionales:

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	(nombre)
	(Cargo) 
	Verificación Jurídica


	
	
	Verificación Técnica 

	
	
	Verificación Jurídica


	
El comité evaluador debe presentar la respectiva verificación dentro del plazo establecido en el cronograma y dando estricto cumplimiento a lo señalado en la invitación pública que rige el proceso.
 
Así mismo, se pronunciará sobre las observaciones presentadas por los proponentes y recomendará a la Secretaría General, la adjudicación del contrato o la declaratoria de desierto del proceso.

Teniendo en cuenta los criterios establecidos en la ley, en la invitación pública del proceso en mención, el concepto del Comité Evaluador no es vinculante para la decisión definitiva que adopte el Secretario General de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

En constancia se firma a los XXXXXXXXXXXXXXXXXX.






(nombre secretario general)
Secretario General 

Elaboró: xxxxxxxxx
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